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A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL cóDlclo PENAL pARA El ESv\DO DE NUEVo
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DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO

DEL E§TADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

La G. Azul lshtar Cisneros Medina y et C. Roberto Martín Cisneros Zavala, con

facultades que nos otorga el Arthulo 68 de la Constitución Polftica de! Estado Li

Soberano de Nuevo León, así como los diversos 102 y 103 del Reglamento para el

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, y con sustento adicional en los Artículos

43 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León,

respetuosamente a presentar ante este Poder Legislaürnc, iniciativa de reforma y adic

al Código Penal para el Estado de Nuevo León, en su Artículos al Capítulo I delTílulo

Décimo Cuarto del Gódigo Penal para el Estado de Nuevo León, para reclasificaf el

delito de Amenazas, y diferenciar la Amenaza Perconal de la Amenaza Social, en ra[ón

de la siguiente:

EXPOSICIÓU Oe MOTIVOS

En los últimos meses ha crecido en nuestro Estado el número de amenazas de violencia o

tiroteo hacia lnstituciones educativas, su alumnado o personal docente, emitidas a través de

Internet, Redes Sociales y Aplicaciones tecnológicas inteligentes.

La sociedad ha expresado en los medios de comunicación la necesidad de sancionar a los

sujetos acürrcs en estos hechos, quienes disfnfan de impunidad por Ia falta de tipificaciórf de

su proceder antisocial como delito, y arguyen que sus acciones sólo son bromas.

La mayoría de esta modalidad de amenazas han sido perpetradas por menores de edad,

motir,o porque esta iniciaürna respeta las estipulaciones inscritas en la Ley de los Derecho$ de

Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, pero a la vez flnca

responsabilidad sobre la actuación antisocial de estos menores en quienes ejercen sobre ellos
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la patria potestad, tutela, guarda o custodia.



para el objeto proponemos respetuosamente reestructurar totalmente el Capítulo I del Tffulo

sus Art'lculos con sus párrafos, fracciones y las necesarias adiciones y derogaciorles,

mediante tres gestiones:

1.- Reclasificar el delito de Amenaz;ls, para diferenciar entre Amenaza Personal y Amenfza

Social.

2.- Tipificar y sancionar como delitos la Amenaza Personal y la Amenaza Social. a través !e

3.- Reformar la redacción y adicionar un párrafo al Arthulo 291: reformar la redacción det

Arthulo 292; adicionar los nuevos Artículos 292 Bis, 292 Bis 1 , 292 Bis 2, 292 Bis 3,292 B¡f 4'

2g2 Bis S, 2g2 Bis 6 y 292 Bis 7; derogar los Articutos 293, 294 y 294 Bis, cuyos contenif os

se reubican en las modificaciones propuestas para así mantener la congruencia y continuiflad

del citado Código Penal.

Guadro comparativo:

DELITOS CONTRA LA PAZY
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

(Reformado todo el Capítulo I con sus Artículos,

pánabs, facciones, adicíones y derogaciones)
CAPIruLO I

AMENAZAS

ARTICULO 2g1,. COME]E EL DELITO DE

AMENAZA PERSONAL:

I.- QUIEN DE CUALQUIER MODO AMENACE A
oTRO CON CAUSARLE UN MAL EN SU PERSOIIA'
BIENES, HONOR, O DERECHOS, O EN LOS DE

eutEN EsrÉ ueeoo PoR ALcUN vlNCULo; Y

II,. QUIEN POR MEDIO DE AMENAZA DE

CUALQUIER íNOOU TRATE DE IMPEDIR gUE
OTRO EJECUTE LO QUE TIENE DERECHO DE

HACER, O INTENTE OBLIGAR A OTRO A
EJECUTAR ACCIONES DELICITIVAS O

CONTRARIAS A SU PROPIA I

DELITOS CONTRA LA PAZ Y
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

ARTICULO 291.. COMETE EL DELITO DE

AMENAZAS:

I.. EL QUE DE CUALQUIER MODO AMENACE A

OTRO CON CAUSARLE UN MAL EN SU PERSONA
EN SUS BIENES, EN SU HONOR O EN SUS

DERECHOS, O EN LA PERSONA, HONOR, BIENES

O DERECHOS DE ALGUIEN CON QUIEN ESTE

LIGADO POR ALGUN VINCULO FAMIL¡AR O

AFEGTIVO; Y

II.. EL OUE POR MEDIO DE AMENAZAS DE

CUALQUIER GENERO TMIE DE IMPEDIR QUE

OTRO EJECUTE LO OUE TIENE DERECHO DE



HACER.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICION,

AMENAZAS ES TODA CONDUCTA REALIZADA
OUE PERTURBE LA TRANQUILIDAD DE ANIMO DE

LA VCNMA O QUE PRODUZCA ZOZOBRA O
PERTURBACION PSIQUICA EN LA MISMA, POR EL
TEMOR DE QUE SE LE CAUSE UN MAL FUTURO.

NO SE PODRA PROCEDER GONTRA EL AUTOR
DE ESTE DELITO SIN QUE EXISTA PREI/IA
QUERELLA DE LA PERSONA OFEND¡DA.

ARTICULO 292.. AL RESPONSABLE DEL DELITO

DE AMENAZAS SE LE IMPONDRA SANCION DE

SEIS MESES A DOS AÑOS DE PRISION, Y MULTA

DE UNA A DIEZ CUOTAS.

SI LA AMENAZA FUESE LA DIFUSIÓN,
PUBLICACIÓN, O E)GIIBICIÓN, POR CUALQUIER
MEDIO, DE IMAGENES, AUDIOS O VIDEOS EN LOS

QUE SE MUESTRE AL AMENAZADO O A UNA

PERSONA LIGADA CON EL AMENAZADO POR
ALGÚN VíNCULO FAMILIAR O AFECTIVO,
REALIZANDO ALGUNA CONDUCTA DE CARÁCTER
ERÓNCO, SEXJAL O PORNOGRAFICO, SE

AUMENTARÁ LA PENA QUE CORRESPONDA
HASTA UN AÑO ADICIONAL.

SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE LOS

PARTENTES O PERSONAS A QUE SE REFIEREN

LOS ARTICULOS 287 BIS Y 287 BIS 2, SE

AUMENTARA LA PENA QUE CORRESPONDA
HASTA EN UN TERCIO.

SI SE DEMUESTM QUE LA AMENAZA TUVIERE

COMO FINAL¡DAD OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE E)(,RESIÓN DEL

OFENDIDO, O FUERE EN RAZÓN DEL

DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN CUANDO ÉSTA
SE DESARROLLE EN CUALQUIER MEDIO DE

COII'UNICACIÓN, LA SANCIÓN SE AGRAVARA
HASTA UN AÑO ADICIONAL Y CON UNA MULTA

DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.

ART¡CULO 293.. SE EXGIRA CAUCION DE NO

OFENDER:

I,- SI LOS DAÑOS CON QUE SE AMENAZA SON
LEVES O EVITABLES;

II.. SI LAS AMENAZAS SON POR MEDIO DE

EMBLEMAS O SEÑAS, SIGNOS O FRASES DE

CREET¡CIAq DERECHOS, HONOR, BIENES, USg
COSTUMBRES, DESEOS O ¡NTERESES.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICION, I

AMENAZA PERSONAL ES TODA CONDUCJ

REALIZADA QUE PERTURBE LA TRANQUILIDI

DE ANIMO DE LA VICTIMA O QUE PRODUZ(
zozoBM o PERTURBACION PSÍOUICA EN 

I

MrsMA, POR TEMOR A QUE SE LE CAUSE 
1

MAL FUTURO.

PARA PROGEDER CONTRA EL SUJETO ACTIY
DEBE EXISTIR PRA/IA QUERELLA O DENUNq
DEL OFENDIDO.

ARTTCULO 292.- AL RESPONSABLE DEL DELII

DE AMENAZA PERSONAL SE LE IMPONDR,{

SANCTON DE SEIS MESES A DOS AÑOS q

PRISION, Y MULTA DE UNA A DIEZ CUOTAS.

SI LA AMENAZA FUERE LA DIFUS

PUBLICAC!ÓN O EXHIBICIÓN POR CUALQUI
MEDIO, DE IMAGENES, AUDIOS O VIDEOS EN

QUE SE MUESTRE AL AMENAZADO O A P
LIGADA CON ÉSTE POR ALGÚN V

REALIZANDO ALGUNA CONDUCTA DE CARAC

ERÓTCO, SEXJAL O PORNOGRÁFICO,
AUMENTARÁ A LA PENA QUE
HASTA UN AÑO ADICIONAL.

SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE QUIENES
REFIEREN EN LOS ARTICULOS 287 BIS Y 287

2, SE AUMENTARA LA PENA QUE
HASTA EN UN TERCIO.

SI SE DEMUESTRA QUE LA FINALIDAD DE

A'IUIETÚAZA. FUERE.. OBSTAELEIZA'R C IMPEDIR
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE E)FRESIÓN
OFENDIDO, O EN RAZÓN DEL DESEMPEÑO DE

PROFESÓN CUANDO ÉSTN SC DESARROLLE
CUALQUIER MEDIO DE

TRADICIONAL O ELECTRÓNICO, LA SANCIÓN
AGMVARA HASTA UN AÑO ADICIONAL Y

UNA MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.

ART¡CULO 292 BIS,. SE EXGIRA CAUCION DE

OFENDER:

r.- srLos DAÑOS (...)

I¡.. SI LA AMENAZA ES

EMBLEMAS, SEÑAS, SIGNOS
DOBLE SENTIDO.

POR
o
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DOBLE SENTIDO.

AL QUE NO OTORGUE LA CAUCION DE NO

OFENDER, SE LE IMPONDRA PRISION DE TRES

DIAS A SEIS MESES.

ARTICULO 294.. SI EL AMENAZADOR CUMPLE SU

AMENAZA, SE ACUMULAMN LA SANCION DE

ESTA Y LA DEL DELITO QUE RESULTE.

SI SE EXIGIO AL AMENAZADO QUE COMETIERA
UN DELITO, SE ACUMULARA A LA SAI'¡C¡ON DE

LA AMENAZA LA QUE LE CORRESPONDA POR

SU PARTICIPACION EN EL DELITO QUE
RESULTE.

ARTiCULO 294 BIS. AL QUE CON LA INTENC¡ÓN

DE REQUERIR EL PAGO DE UNA DEUDA, YA SEA

PROPIA DEL DEUDOR O DE QUIEN FUNJA COMO

REFERENCIA O AVAL, UTILICE CUALQUIER
MEDIO IL|CITO, O AMENAZAS DE CAUSAR UN

DAÑO AL MISi/IO DEUDOR, SU AVAL, O SUS

FAMILIARES, SE LE IMPONDRÁ PR¡SIÓN DE SEI§
MESES A DOS AÑOS Y UNA MULTA DE CIENTO

CINGUENTA A TRESCIENTOS D¡AS DE SAIáRIO
M¡NIMO, ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE
CORRESPONDAN SI PARA TAL EFECTO SE

EMPLEARON DOCUMENTACIÓN, SELLOS
FALSOS O SE USURPARON FUNCIONES

PÚBUCAS O DE PROFESIÓN. PARA LA
REPARACIÓN DEL DAÑO COMETIDO SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 45 BIS Y
I43 DE ESTE CÓDIGO.

A QUIEN NO ACATE LA CAUCIÓN

OFENDER, SE LE IMPONDRA PRISIÓN

DIAS A SEIS MESES.

ARTiCULO 292 BIS 1.. A QUIEN CON INTENCI(
DE REQUERIR EL PAGO DE UNA DEUDA, YA SI

PROPIA DEL DEUDOR O POR FUNGIR COII

REFERENCIA O AVAL DE UN TERCERO' UTILII
CUALQUIER MEDIO IL|C¡TO, O AMENACE G(

CAUSAR UN DAÑO AL MISMO DEUDOR' SU AV'
O SUS FAMILIARES, SE LE IMPONDRAN PRISI(

DE SEIS MESES A DOS AÑOS Y UNA MULTA
CIENTO CINCUENTA A TRESCIENTOS DíAS

SALARIO MíNIMO,

DE¡
DE TRI

SI2.-BIS

EVALUACIÓN Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA PA

Ésre " EN LAt
CORRESPONDIENTES.

INSTITUCION

A QUIENES EJERZAN SOBRE EL MENOR ACTI

LA PATRIA POTESTAD, TUTELA, GUARDA

CUSTODIA, SE LES SANCIONARÁ C

PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA EN CURI

TALLER O PROGRAMA DE ORIENTACIÓN

PARENTALIDAD ASISTIDA CONCORDANTE C

EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE LOS DERECH

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA

ESTADO DE NUEVO LEÓN, AS¡ COMO CON

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON

rccróu EL MENoR Acrlvo HUBIÍ

OCASIONADO.

ARTICULO 292 BIS 4.- COMETE EL DELITO

AMENAZA SOCIAL, QUIEN VNUÉNOOSE DEL U

DE CUALQUIER MEDIO DE COJ{IUNICACI

LAS SANCIONES
SI PARA TAL EFECTO

DOCUMENTACIÓN,

COMETIDO.

lRricul-o 292 LA AMENA

PERSoNAL LA ReluzÓ EL suJETo Acr!'

FALSOS O SE USURPARON FUNCION
púeLrcls o DE PRoreslÓH. se esrenÁ n
DrspuESTo EN Los lnricul-os 45 Bls Y 143

esre cóo¡Go PARA LA REPARAcIÓI'I oel oel

toennÁs DE
CORRESPONDAN,
EMPLEARON

HACIENDO USO DE LA
SOCIALES O APLICACIONES

INTERNET, RED
INTELIGENTES,

slt¡clóN sE AUMENTInÁ nnsrn EN uN TERcI

FUERE MENOR DE EDAD, LA SANCI

ARTICULO 292 BIS 3.. CUANDO EL SUJE

ACTIVO EN EL DELITO DE AMENAZA PERSON

coNsrsnnÁ EN cluclÓN DE No oFENDI
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TRADICIONAL O ELECTRONICO, DE
INTERNET, REDES SOCIALES O APL¡CACIONES
INTELIGENTES:

CENTRO EDUCATIVO,

ENTRETENIMIENTO, DEPORTIVO O

MEDIOS SEÑALADOS EN EL PRESENfE
ARTíGULO, TMTE DE In'IPEDIR OUE OTRdS
EJECUTEN LO QUE TIENEN DERECHO DE HACER
o LES §OLTCTTE EJECUTAR ACCTONES
DELTCTTVAS O CONTRARTAS A SU pROpfA
IDEOLOGíA, CREENC¡AS, DERECHOS, HONOF,
B|ENES, USOS, GOSTUMBRES, DESEOS O
INTERESES.

EL DELITO DE AMENAZA SOCIAL dE
PERSEGUIRÁ DE OFICIO.

ART¡GULO 2g2 BIS 5.. A QUIEN COMETA dL
DELTTO DE AMENAZA SOC¡AL, SE r.le
¡MPONDRÁN PRS¡ÓN DE SEIS MESES A DdS
AÑos Y UNA MULTA DE cIENTo cINGUENTA Á
TREsctENTos oils DE sAl-ARto mintmo, egí
coMo EL pAco DE DAÑOS y pERJUtCtOS OrlE
coN su ecclót HUBTERE ocAStoNADo, y et¡E
FUEDEIi}.}ÑGLU}R: .

A. PAGO DE LOS COSTES CAUSADOS AL ERARIOpúeLrco poR movll-lznctóx DE ruenzeb
POLICIACAS O DE SEGURIDAD;

B. PAGO DE DAÑOS ríSTCOS e l¡¡OennUZAClÓi,¡
PoR DAño MoRAL AL LUcAR o crmnb
púBLrco señelaoo EN su AMENAZA soctAL; ]r

C. PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LA§
V|CTIMAS DE LA AMENAZA SocIAL, oue noon[
CIRCUNSCRIBIR:

c.l. cosTEs DE TRATAMTENTO pStCOlÓC¡CO;

c.2. tNDEMNrzeclóN pon oeño MoRAL; y

I.. AIUIENACE DE CUALQUIER MODO A DOS O
MAS SUJETOS CON CAUSARLES UN MAL EN SU
PERSONA, DERECHOS, HONOR O BIENES, PqR
ACUDIR REGULARMENTE o ESTAR PRESENtE
EN uN LUGAR púBllco, puNTo DE REUNTóN

RESULTAR olñeon nllÁs or UNA pERsoNA.

n.- eurEN PoR MEDro DE AMENAZA de
cuALeurER ír,roole EMInDA A TRAVÉs DE Lds

C.3. RESARCIMIENTO DERIVADO DE CUALQUI



2 BtS 6.- Sl SE EX

i SOCIALMENTE
ACUMULARÁ A U
)CIAL LA QUE T

\RTICIPACION EN

flculo 292 BIS 6
ENAZADOS SO

-ITO, SE ACUMU
ENAZA SOCIAL
R SU PARTICIP

ARTíCULO
AMENAZAÍ
DELITO, S

AMENAZA
POR SU
RESULTE.

LA AMENAZA SOC¡AL.

SI EL AMENAZADOR SOC¡AL CUMPLE

AMENAZA, SE ACUMULARAN LA SANCION
ESTA Y LA DEL DELITO QUE RESULTE.

ART¡CULO 292 BIS 7.. CUANDO EL SUJ
ACTTVO EN EL DELITO DE AMENAZA SOCIAL
FUERE MENOR DE EDAD, LA SANGISN

coNstsflRÁ EN AMONESTAC!ÓN, B/ALUACIpN
y ATENcTóN PStcoLÓGlcA PARA Ésre er $s
INST¡TUGIONES CORRESPONDIENTES Y
pÉnoror DE Los INSTRUMENToS DEL DELllro
EN FAVOR DEL ESTADO.

orRA pERDIDA suFRtDA PoR LA vicrlmA, (

LE HAyA stDo GENERADA PoR l-l connls¡Ó¡¡

nccróu EL MENoR Acrlvo HUBqRE
OCASIONADO, Y QUE PUEDEN INGLUIR:

A; PAGO'D€ tO$ 6O§TE8 CAUS'ABOS AL ERARIO
i;úer-ióó 

- pon uov¡Ltz¡qór.l DE ruenzns

A eurENES EJERZAN soBRE EL MENoR lcniro
LA PATRIA POTESTAD, TUTELA, GUARDA O
cusroDtA, sE LES senclonaRÁ cPN
plnncrpeclóH oBLIGAToRIA EN cuRqo,
TALLER O PROGRAMA DE ORIENTACION PE
PARENTALIDAD ASIST¡DA GONCORDANTE CPN

et tRricul-o 37 oE LA LEY DE Los DEREcHPS
DE NIÑAS, UÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL
EsrADo DE NuEvo LEÓN, así coulo coN EL

tÁóo be oños Y PERJUtctos QUE cou bu
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B. PAGO DE LOS ONÑOS FiSICOS E

TNDEMN¡zAclór pon olño tltoRAL AL LUGAR o
óL.Nri{é-púáiico sárÁurDo EN su mrerAzn
SOCIAL; Y

c. pAGo DE Los plños y PERJUtc'ot o l¡t
vicr¡nnts DE LA AMENAZA soc¡AL.

POLICIACAS O DE SEGURIDAD;

ARTICULO 293.. DEROGADO

ARTICULO 294.-. DEROGADO

RnrÍcuLo 294 BlS. DEROGADO



aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo único. - Se reforma y reestructura totalmente el Cap'rtulo I del T'rtulo Décimo Cu{rto

de nuestro Código penal, referente al delito de Amenazas, incluyendo todos sus Artículps,

párrafos, fracciones, así como y las necesarias adiciones y derogaciones.

TITULO DECITVIO CUARTO
DELTTOS CONTRA LA PAz Y

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS

(Reformado todo el Capítulo I con su Artíc_ulo¡.,_.p1gf9s, fracciones, adiciones y derogaciones)
CAPITULO I

AMENAZAS

ARTICULO 291.. COMETE EL DELTTO DE ATVEN¡/AZA PERSOII,IAL:

I.. QUIEN DE CUALQUIER IVCIDO AMENACE A OTRO CON CAUSARLE UN [\IAL EN SU

pERSoNA, BIENES, HoNoR, o DERECHos, o EN Los DE QUIEN ESTÉ LIGADO PoR ALGUN

MNCULo; Y 
I' t rvrrvr\' v YLr\Lvr 'vv'

u.- eUtEN poR MEDto DE An/ENrAzA DE CUALQUER INDOLE TRATE DE ltvlPEDlR QUE o¡Ro
EJECUTE Lo QUE rtENE DERECHo DE HACER o lNrENrE oBLIGAR A oIRg t EiEgyil5
ACcIoNES DELcrMAS o coNTRARtAS A su pRoplA tDEoLociA, CREENCIAS, DERECHPS,

HONOR, BIENES, USOS, COSTUI\4BRES, DESEOS O INTERESES.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSICION, |JA AMENAZA PERSOML ES TODA

REAL¡ZADA ouE pEñTURBE LA TRANeUTLTDAD DE ANtruo DE l-A MCTITMA o QUE PRo

ZOZOBRA O PERTURBACION PSIQUICA EN I.A tVI§}q POR'TE¡ffiR A Qt}E"gE LE CAUSE

MAL FUTURO.

PARA PROCEDER CONTRA EL SUJETO ACTIVO, DEBE EXSTIR PREVIA

DENUNCIA DEL OFENDIDO.

ARTICULO 292.- AL RESPONSABLE DEL DELITO DE AIIENAZA PERSONIAL SE LE

SAI{cIoN DE SEIS MESES A DoS nÑos DE PRISION, Y MULTA DE UltlA A DIEZ CUOTAS,

QUERE

F{,ASTA UN AI{O ADICIO]\I/qL.



sr EL oFENDTDo FUERE ALGUNo DE eurENES sE REFTEREN EN Los ARTrcuLos 287 als v
287 BIS 2, SE AUMENTARA LA PENA QUE CORRESPONDA HASTA EN UN TERCIO.

SI SE DEMUESTRA QUE LA FINALIDAD DE LA AIUENAZA FUERE OBSTACULIZAR O 
'*"O'd ='EJERclcto DE LA LTBERTAD DE EXpRESóN prl oFENDrDo, o EN nnzóru DEL DESE¡¡pÉño

DE SU pnoTEsÓ¡I cUANDo EsTn SE DESARROLLE EN CUALQUIER IVEDIO DE
coMUNtcACóru rnRorctoMr o ELEcTRóruco, m snrucóN sE AcRavnnA HASTA uN {No
ADICIONAL Y CON UNA MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.

NNT,ICUI-O 292 BIS.- SE EXIGIRA CAUCION DE NO OFENDER:

I.. SI LOS PNIIOS CON QUE SE AIUENAZA SON LEVES O EWABLES;

II.- SI LA AMENAzA ES PoR MEDIo DE EMBLEIT¡AS, SEÑAS, SIGNOS O FRASES OT OObM
SENTIDO.

A eutEN No AcATE LR cRucóN DE No oFENDER, sE LE tMpoNDRA pRstóru oe rRes 0uts
A SEIS MESES.

Rnrícul.o 292 BIS 1.- A QUIEN coN INTENcIÓN pr REQUERIR EL PAGO DE Ur.tR,=,,O] 
"OsEA pROplA DEL DEUDOR O pOR FUNGTR COtvlO REFERENCTA O AVAL DE UN TERCEBO,

UTILICE CUALQUIER MEDIo lt-ícTo. o AIVIElt¿nCE CoN CAUSAR UN OÑO AL MISIVIO DEUDPR,
SU AVAL, O SUS FAIUILIARES, SE LE IIr¡POI¡ONÁN¡ PNSÓN DE SEIS MESES A DOS NÑOS V
ut.¡R MULTA DE crENTo cTNCUENTA ATRESCTENToS ohs oe sALARto MíNlfito,

npEnnAS DE LAS SA¡.ICIONES QUE CORRESPONDAN, SI PARA TAL EFECTO SE
DocUMENTACTóN, sELLos FALSoS o sE usuRpARoN FUNcToNES púglcRs o
pRoresóN. sE esrnRAA Lo DtspuESTo EN Los nnrhulos 4s Bls y 143 oe esre có
PARA I-q REPARnCÓru oeu oRI'¡O COMETIDO.

ON
DE

nnrhulo 292 Bls 2.- st LA At\tEruMA pERSoML r-R Rrru-zó
USO DE LA INTERNET, REDES SOCIALES O APLICACIONES
Run¡eruTnRA HASTA EN ul.tR MIIAD,

EL SUJETO ACTIVO HAC
INTELIGENTES, I.A

ARTICULO 292 BIS 3.- CUANDO EL SUJETO ACTIVO EN EL DELITCI DE AIUENAZA PERSONA¡-
FUERE MENoR DE EDAD, lR sA{cóN coNsrsrnA rN cnucó1t DE No oFENqER,
evru-uRcúru y ntrxcórr¡ pslcouócrcR pARA Esre EN tAS tNSTtruc¡ol{ES
CORRESPONDIENTES.

A QUIENES EJERZAN SOBRE EL MENOR ACTMO IA PATRIA POTESTAD, TUTEIA GUARD$ O
CUSToDIA, SE LES 34¡¡6¡g¡4p[ coN PARTIcIpRcÓru oBLIGATORIA EN CURSO, TALLEF O
PROGRAMA DE ONTT.¡TNCÓru DE PARENTALIDAD ASISTIDA CONCORDAI{TE CON EI.-

nRrfculo 37 DE rá LEy DE Los DERECHoS DE NrrtAS, ruños Y ADoLESCENTES PARA EL
ESTADo DE NUEVo LEóN, Rsf cotr¡o coN EL pAGo oe onñlos y pERJutclos QUE coN su
nCCÓru EL MENOR ACTIVO HUBIERE OCASIOI.IRDO.

ARTtcuLo 292 Bls 4.- coruETE EL DELlro DE AIUEr{Azq soctAL, eulEN vru-lÉtrloosr Del
uso DE cuALeutER MEDto DE coMu¡,lcncóru TRADtcIoML o ELEcTRóNco, DE LA
INTERNET, REDES SOCIALES O APLICACIONES INTELIGENTES:

SE



I.- AI\IIEMCE DE CUALQUIER TVIODO A DOS O TVTAS SUJETOS CON CAUSARLES UN IUAL EN SU
PERSONA, DERECHOS, HONOR O BIENES, POR ACUDIR REGUIáRÍ!4ENTE O ESTAR

PRESENTE EN UN LUGAR PÚBLCO, PUNTO DE REUNÓN SOCIAL, CENTRO EDUCATMO, DE
CAPACITACIÓN, DE TRABAJO, COMERCIAL, DE SALUD, HOSPTTALARIO, DE RECREO, DE

ENTRETENTMIENTO, DEPORTMO O DE CUALQUTER OTRO T|PO DONDE PUDIERE RESULTAR
DANIADA TuAs oT UtrlR PERSoM.

tt.- eulEN poR MEDIo DE AtvENqzA DE cuAleumR í¡,¡poLE, EMntDR R rnRtÉs
MEDIoS sruru-epos EN EL PRESENTE RnrícuIo TRATE DE II\¡PEDIR QUE
EJECUTEN LO QUE TIENEN DERECHO DE I-IACER O LES SOLICITE EJECUTAR
DELICTMAS O CONTRARIAS A SU PROPIA NCOIOCíR, CREENCIAS, DERECHOS,
BIENES, USOS, COSTUMBRES, DESEOS O INTERESES.

EL DELITo DE AIUENIAZA SocIAL SE PERSECUnA DE OFICIO.

ARTICULO 292 BIS 5.. A QUIEN COTVIETA EL DELITO DE AIvENAZA SOCIAL, SE LE
pnsÓN DE SEIS MESES A DoS nITIos Y Ut,¡n MULTA DE CIENTO CINCUENTAATRESC
phs oe sALARro ulmn¡o, nsf con¡o EL pAGo oe p¡ruos y pERJulctos QUE coN

OS
SU

nccÚru HUBIERE OCASIOIIRDO, Y QUE PUEDEN INCLUIR:

A pAco DE Los cosrEs cAUSADos AL ERARTo pLlelco poR lvrovtt-zRcÓtr¡ oe rurnhs
POLICACAS O DE SEGURIDAD;

B. PAGO Oe OÑOS TÍSCOS E |NDEMNAACÓ¡¡ pOn OnmO Í\4ORAL AL LUGAR O CEN]]RO
púeLco srruru-npo EN su AtvtENtAZA socrAL; y

c. PAGo DE LoS oaÑos Y PERJUIcIoS A I-Rs v|crruRS DE I.A AIVIEI\IMA SOCIAL, qUE
poonA CRCUNScRIBIR:

C.1. coSTES DE TRATAI\iIIENTo PSICoIÓcIcO;

c.2. rNDEMruzncóru pon onño frtoRAL; y

c.3. RESARcIMIENTo DERMADo DE cuALeurER orRA pERopR s{.}FRtDA poR l-A vlcr¡¡n, .

QUE LE rnYA SIDO GENERADA POR LACONNSÓru DE [ÁAMENIAZA SOCIAL.

nnrhulo 292 Bls 6.- st sE EXtGto A uNo o tvrAs AIvENrAzADos SoCIALMENTE cof\,ETER
UN DELTTO, SE RCUIT¡UNNÁ R LA SANCION DE LA AMENMA SOCIAL LA QUE LE
CORRESPONDA POR SU PARTICIPACION EN EL DELITO QUE RESULTE.

st EL AMENAZADOR SOCTAL CUMnLE SU AMENAZA, SE ACUf\lrJl*RAt{ l-A SANCION DE e$rA
Y LA DEL DELTTO OUE RESULTE.

RRrlculo 292 Bts 7.- cuANDo EL suJETo ACTMo EN EL DELtro DE A[/ENtAzq soqnL
FUERE tvrENoR DE EDAD, lR snrucóN coNsrsrnA rN AUoNESTACóru, evru-uncófl v
nrErucóu pstcolóecn PARA Ésre EN t-AS tNSTfructoNES ooRRESPoND|ENTE$ Y
pÉRpIoR DE LoS INSTRUI\,ENToS DEL DELITO EN FAVOR DEL ESTADO.

A QUIENES EJERZAN SOBRE EL TVENOR ACTIVO I.A PATRIA POTESTAD, TUTEI-A, GUARDA O
cUSToDIA, SE LES snrucon¡nnA CoN PARTIcpncÓn¡ oBLIGATORIA EN CURSO, rrurER O

OS

:S
R,

DE
o'l



PROGRAIV1A DE ORIENTACÓN DE PARENTALIDAD ASISTIDA CONCORDA}'ITE CON EL
ARTíCULO 37 DE Iá LEY DE LOS DERECHOS DE NUTAS, NÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASf COIVIO CON EL PAGO DE DANOS Y PERJUICIOS QUE CON SU
ACCÓN EL IVIENOR ACTMO HUBIERE OCASIOIIIRDO, Y QUE PUEDEN INCLUIR:

A PAGo DE LoS CoSTES cAUSADoS AL ERARIO PUBLICO POR IuOVILIZACIÓN DE FUERUAS

POLICIACAS O DE SEGURIDAD;

B. pAGo DE Los DAños Flscos E INDEMNTZAcúN poR DAño rvtoRAL AL LUGAR o cer.rr.lno
PÚBLICO SEI\ALADO EN SU AIVENAZA SOCIAL; Y

c. PAGo DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS A tAS VÍCTIVIAS DE Iá AIVENMA SOCIAL.

ARTICULO 293.- DEROGADO

ARTICULO 294... DEROGADO

ART|CULO 294 BIS. DEROC,ADO

TRANSITORIO

UNICO. - El presente Decreto entrará en ügor al día siguiente de su publicación et

Periódico Oficial del Estado.

Monteney, N.L. a 5 de Marzo, 2020
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